
   

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. CUI 252954089001 201800105 00 (C2018000105) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 1 de febrero de 2021, 
informando que se corrió traslado de la liquidación del crédito aportada por el 
apoderado del demandante, venciendo el término el 21 de enero de 2021 en 
silencio. De otra parte, se informa que se allega solicitud de ilustrar el trámite a 
seguir para el levantamiento de la prenda que pesa sobre el automotor objeto de 
cautela dentro de este asunto. Favor proveer. 

 
 

JESMAR HERRERA GUÁQUETA 
Secretaria 

 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Por resultar abiertamente improcedente la solicitud de “ilustrar” al apoderado 
de la parte demandante respecto del trámite a adelantar para obtener el 
levantamiento de la prenda que pesa sobre el automotor de placas REW187, 
cautelado dentro de este asunto, este despacho se abstendrá de emitir 
pronunciamiento alguno al respecto. 

 
Lo anterior, atendiendo lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 154 de la 

Ley 270 de 2006 que dispone la prohibición de funcionarios y empleados de la Rama 
Judicial a suministrar consejos dentro de las actuaciones a su cargo, en 
concordancia con el artículo 29 de la Ley 1123 de 2007, que consagra los 
impedimentos de los servidores públicos para ejercer la abogacía y en 
consecuencia asesorar o sugerir los trámites a adelantar a las partes y sus 
apoderados.  

 
Conforme a lo anterior, se le requiere a la parte demandante, para que DÉ 

cumplimiento a la orden impartida por este juzgador en audiencia de 19 de enero 
de 2021, notificando al acreedor prendario, conforme las previsiones del artículo 
462 del Código General del Proceso. 

 
En punto a la liquidación del crédito aportada por el apoderado del 

demandante, se le requiere para que dé estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 4° del artículo 446 de la misma obra. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado digitalmente) 
 

GABRIEL DARÍO HINCAPIÉ ORTIZ 
Juez 
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